
Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO

Conforme o los lineamientos establecidos por el Consejo Seccional de la
Judicatura, mediante acuerdos Nos. CSJNS2020-149 del 16 de Junio de 2020 y
CSJNS2020-152 del 30 de Junio de 2020, por medio de los cuales dispuso
establecer en el Distrito Judicial de Cúcuta N/S., el horario de trabajo de 7 a.m. a
3 p.m., a partir del día 16 de junio de 2020 hasta tanto establezca medida

diferente; A partir de las siete de la mañana (07:00 a. m.) de hoy, se fija en lista por
UN (1) DÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 10 del C. G. del P.,
la anterior LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, presentada por el Doctor LUIS FERNANDO
LUZARDO CASTRO, actuando como apoderado (a) judicial de la parte

demandante, dentro del siguiente proceso:

RADICADO DEL JUZGADO N°:

CLASE DE PROCESO:

CLASE DE ACTUACION:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

544054003001 -2017-00044-00

EJECUTIVO HIPOTECARIO

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

JOHN JAIRO CARDONA ÁLVAREZ

A partir de! VEINTITRÉS (23) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) y por el término
de TRES (3) DÍAS queda la anterior liquidación de crédito a disposición de la PARTE
CONTRARIA para los efectos indicados en el inciso 3 del artículo 461 del Código
General del Proceso.

Los Patios (N. de S.), VEINTIDÓS (22) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020).

ÍN JOSEMEDINi

SECRETARlOy








































